
ENTRADAS:

Por suscnpciones, avisos, subvención depu 1'-
tamental, ejemplares vendidos, y una donación
de $ G del Dr. Miguel Moreno J aramillo .

Ll novación
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'entro Jurídico» no debe ser labor personalísíma, yen
cho solamente de los estudiantes socios: No. Para mí
ebe ser labor de caridad, de altruismo, y de generosí.
'Tener siempre un bello sentimiento de piedad para

~do, una palabra de consuelo para el que sufre las per-
íones de la justicia, y ser un decidido y entusiasta
nedor y un defensor de los débiles y de los sufridos.
ara a mar el Derecho, conocerlo en todas sus faces,

rlo interpretar y obrar rectamente en todos los actos
requiere el ejercicio de la abogacía, es necesario des-
r el espíritu de toda idea de lucro en beneficio propio
osta de los desamparados, y empaparlo en ideas de
ricordia y de justicia. Sólo así creo que podrá mora
se la profesión, y llenarse el noble y humanitario fin
Ia amerita y ameritándola la enaltece ante los hu-
Os.

r; Presiden te.

gados muy distinguidos que más de una vez han íavor-,
do la Revista con donaciones, colaboración, etc., con Lles
terés y nobleza que se merecen la gratitud del suscrito.

Cuentas:

Recibí la Administración con un alcance de $ 1-7iJ, Y
entrego con un excedente de $ GO, consignados, como
diie, en la Caja de Ahorros.

Las cuentas se han movido así:

SALIDAS:

Por edición de los números hasta hoy edita-
dos, ü9 a 74, por gastos de repartición de la
Revista en la ciudad, por el correo, recaudación .
de avisos, suscripciones, útiles de escritorio, etc.

Carlos E. 6ómez.

-,

Diferencia en favor : .

Con los comprobantes y los libros correspondían
entrego en dinero el saldo de 80 centavos. y los $ 60
una libreta de la Caja de Ahorros.

El detalle minucioso de las entradas y salidas se
cuentra en los libros respectivos, y los comprobantes
el archivo que he formado de la Revista. Ruego al señ:
Presidente se sirva nombrar una comisión q ne estudie 1
cuentas e informe sobre el resultado de dicho estudio.

Como con los suscriptores se ha contraído una obli
gación forzosa, la de servirles la serie completa de 10 nú
1'08, puesto que ellos pagaron la suscripción a dicha se
suplico también al señor Presidente que enea rezca a qui
me haya de suceder la mayor puntualidad que sea po
ble en la entrega oportuna de la Revista a aquellos a qu
nes se deben las ediciones posteriores hasta el fin de la
rie corriente, para cuyo efecto dejo en el archivo de que
hablado las listas de suscriptores completas y los abaD
de los que han pagado la suscripción, así como la~ de 1
avisadores,

No quiero terminar este informe sin excitar al «Cen~
Jurídico» a que emprenda una campaña generosa en bi
de los que por su pobreza o ignorancia son víctimas de 1
in] usticias de la justicia, de los errores j udiciales, de 1
abusos de abogados de mala fe, y de atropellos de a
toridades ignorantes y apasionadas. Encaminado a ~.
saludables finalidades, me permití someter a la consid
ración del Centro un proyecto de Resolución que fue ap
bada en primer debate hace pocos días. Creo que la'lab

Notas al Código de Comercio
'on mot.ivo de la; dificultad que ofrecen a los os-
antes de Comercio los artículos 215 y 21G dol
go, por la forma demasiado vaga en quo se pro-
11, inquirimos los estudiantes de esa materia
na explicación del punto al Profesor Dr. Fran-
E. Tobar, explicación que éste consignó en las

lentes uótas, que publicamos para hacerlas
cer de aquellos a quienes los artículos cita-
presenten dificultades e11 su interpretación, y

que .Ios estudiantes 'puedan consultarlas con
Iaeilidud:

sustitución de una nueva oblígacióu a otra, anterior,
ual queda por tanto extinguida. Artículo 1.G87. del
go Civil. Es esencial a la novación que al extingnirse
~bligación se cree otra. Están unidas por' el lazo que
a cansa al efecto, en términos que la existencia de la
ru obligación, es la causa de la creación de la segun-
la creación de la segunda es la causa de 1¡1 extinción
primera. Es un modo de extinguirse la obligación.

Dación en pago

'0 in solutum) es el acto por el cual se da una CORaen
do otea que se debía. Requiere el concurso de las YO-
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convenidas, según la doctrina del ar-tículo 761 del Códi-
de Comercio. La no vacióu se ha consumado de pleno de-

eho. porque los contratos son incompatibles: los primit.i-
'OA contra.tantes de comprador y.deudor se tornan libra-
01' y tomador; entre ellos nacen las obligaciones del con-
ato de cambio, endoso; etc.

Segundo caso. Luis Angel le paga a Emilio "1 valor de
s sacos de café en billetes de banco particular, que éste

.cepta sin reserva alguna para el caso de que no sean cu-
iertos. Como los dos c?ntratoR, el g-enerante do la deuda
el de que proceden los billetes dados en pago, son com-
atibles, pueden coexistir, la dación ha, causado novación.
son compatibles, pueden coexistir, porqne antes existían

imultáneamente.
El artículo 217 no ofrece dificultad.
Ejemplos de esto tenemos en el ar-tículo 407 del mismo

ódigo, cuando un socio aportaré al íondo social créditos
omiruiti vos o [1, ID, orden, cuyo importe no será abonado
n cuenta basta que haya ingresado efectivamente a la caja
ocial; en el 73-1:, ordinal1., de allí, según el cual 88 de la
aturaleza de la cuenta corriente que el crédito concedido
01' rernesas en efectos de comercio, lleve la condición de
ue éstos sean pagados a su veneimien to; acaso el del 822,

,inciso 2. que permite al portador exigir al librador u 01'-
enador la cesión de sus acciones contra .el Iibrado, hasta
oncurrencia del valor de la letra y gastos.

El Código de Comercio de Chile es quizá más claro en su
artículo equivalente al 215 del nuéstro. Aquél dice la dacíón

11 pago de «obligaciones negociables», cn vez de «efectos de
comercio».

luntades, por cuanto el acreedor ne podrá ser obligado
recibir otra cosa que loq ue se le deba, ni aún a prctex
de ser de igual o mayor valor la ofrecida. Artículo 1.G
del C. C.

Parece defectuosa la definición que de efectos de {O/.Ile!

t io da el artículo n4 del Código de Comercio Terl'f'st
cuando dice qne son todas las obligaciones priv-adas, oeg'
ciables o transmisibles por vía de endoso, como letras
cambio, etc. No sólo los valores endosables son efecto
comercio, si se toma nota de que el mismo Código en el
tículo 216 habla de efectos de comercio que 1I1PI'('11 nl i,

fado!'; ele que el 257, en su inciso 29 enuncia efectos de
mercio transmisibles «por la tradición manual», y si
considera que el 275 ibidetu, la carta de porte cuando es
pot tndor es transmisible por' la «tradición manual».

Artículo .215 del Código' de Comercio: «La elación
pago ele efectos de comercio, verificada en cum pliruientn
un pacto accesorio, no produce novación, aun cuando
obligación que supongan los efectos entregados DO PUb
coexistir con la obligación de que proceda la deuda».

Luis Angel le debe a Emilio ~ 2.000, procedentes
una compraventa y Horacio es su fiador. Emilio, por
Luis Angel no puede pagarle demanda ~, Horacio, y és'
para pagar la deuda le transfiere en pago 1111 pagaré a
orden que Emilio acepta. No hay novación, una vez que
con trato en cuya virtud se en tregó el pagaré, es pacto
cesorio, la fianza. Es indiferente que el contrato primiti

• y el generado!' del pagaré, sean o nó compatibles. Artíc
21G: «Ejecutada la dación en virtud de un contrato pri
pul, la novación quedará perfeccionada por ese solo hec
si la deuda procediere de un contrato incompatible con;
que hubiere dado origen a los valores de crédito entrega
en pazo.»

"No habiendo incompatibilidad entre los contratos [
dicados, la elación causará novación, toda vez que tOS efl
tcs de comercio íueren al portador, y que al recibidos
acreedor no hiciere Iormal reserva de sus derechos par
caso de que no sean pagados".

El Artículo 215 versa sobre un pacto accesorio, el .
sobre un contrato principal. Dos casos pueden ocurrir
pecto a este último: Emilio l~ da A Luis Angel unos saco
caíé que éste debe pagarle en dinero o en efectos de con
cio, a elección del deudor. Primer caso: Luis Angel gira
letra de cambió para pagarle a Emilio los sacos de café.
él compró. Hay incompatibilidad a causa de una ef'peCl
compensación que ocurre entre Emilio y Luis Angel: B
primer contrato Emilio es acreedor por el rafé que ven
y Luis Angel su deudor. Por el segundo contrato, Luis
brador de la letra, tiene derecho a que Emilio, toius.do
pngue el precio de ella, ya que se girá por valor entondll
cláusula que otorga al librador el poder de compens
precio, Ri hubiera lugar, o exigir su pago en la forma y

Concurso Pedagógico
El señor Director General de Instrucción Pública ha te-

nido la feliz idea de abril' un concurso entre los instituto res
del Departamento liara praruiar los mejores trabajos q uo se

resenton sobre dos temas de excepcional importancia, de
os cuales temas el segundo, que tiene relación directa con
nuestra Escuela', dice:

«Para dar incremento y comunicar eficiencia a la. in s-
tr.ncción secundaria y profesional en Antioquia, qué medios
prácticos y efectivos podrán amplearse?»

A esta pregunta deberán responder los directores de
sbabl-cimientos secundarios y profesionales a más tardar

el LQ de Diciembre del corriente año.
Los dos mejores trabajos serán premiados con sendas

edallas de oro, y cun menciones 'honot-ílicae 10R dqs que
es sigan en mérito sobre cada uno de los dos temas ]11'0-
uestos. La adju.Iicación de los premios y In, lectura de los
studíos premiados o de alguno de ellos se verificarán en el,


